
N.º 3240. SABADO 5 DE AGOSTO DE 1843. DIEZ CUARTOS.

PARTE OFICIAL.
S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení

sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte s in  novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Exc m o.  S r . : E l  G obi er no  de la nación se ha e n 

terado de la suspens ión que de sus empleos y suel 
dos se hizo suf r i r  por  resolución de 12 de Ju l io  p ró 
x i m o  pasado á los empleados en diversos ramos de 
Hacienda D. Ge naro  y D. A n to n io  Diaz Yaldivielso,  
D.  José Balduq ue  y D. Luis  Diaz y G u i j a r r o  por  la 
dimisión que hicieron de los cargos que de sempeña
ban en el batallón de art i l lería de plaza de la M i l i -  
cio nacional  de M ad r i d .  Y  deseando re pa ra r  los per 
juicios que esta medida haya  podido ocasionar  á d i 
chos indiv iduos  por su esencia y los términos  en 
que fue publ icad a ,  lia ten ido  á bien el expresado 
Gobi erno  resolver que sean repuestos ios mismos 
desde luego en sus des tinos , sin que tal suspensión 
pueda  ser desfavorable á su buena opin ión  y fama.

Y  al propio t iempo se ha servido reponer  t a m 
bién á D. Man ue l  La fuente en el que servia de es
cr ibiente cuar to  de número  de este minister io de mi 
cargo, del que hizo dimisión en 11 del ci tado mes 
p róx im o pasado,  que le fue adm it ida  el dia Í3  si
guiente.

De orden de d i c ho 'G o b ie rn o  lo comu nico  á V. E .  
para  que  por  su parle lo verifique á quien  cor res
pond a  y demas efectos opor tunos .  Dios guarde  á 
V.  E .  muchos  años. M ad r i d  4 de Agosto  de 1845.= 
Ai l lon .=Sr .  di rector  general  del Tesoro públ ico.

Excm o .  Sr :  El Gobi e rno  de la -pación se ha e n 
terado con satisfacción de la comunicación que V. E .  
me dirige en 2o del actual por  mano de su represen
tante D. José Hernández  de A riza,  por la que pone 
5009 rs. á disposición de este minis te r io para a ten
der á los apuros  del dia;  y al mismo t iempo que el 
propio Gobi erno  ha de te rm in ad o que aquella suma 
se tenga á disposición del d i rec tor  general  d e l  T e 
soro,  para que  l ibrándola op o r tu nam en te  pueda apl i
carse á las urgencias que mas lo reclamen,  me ha e n 
carga.] o dé a esa junta jas mas expresivas gracias por 
tan generoso auxil io,  y por ios pat riót icos sent imien
tos que la animan de ayu da r  al Gobierno  en los a p u 
ros que las c ircuns tancias  ofrecen.

De su orden  ío comunico á V. E .  para los efectos 
correspondientes,. Dios guarde  á V. E .  muchos  años. 
Madrid 50 de Ju l io  de í843.=Mateo  Miguel de A i -  
llon. =  Sr.  presidente de la ju n t a  de Go b ie rn o  de 
Murcia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

El  Gobi e rno  de la nac ión en no mbre  de "$.*M. la 
Reina Doña Isabel I I  lia venido en decre tar  lOs^* 
guíente:  ,

-Ar t .  1? Todos  los presos y confinados por**jgjb- 
tos de im p ren t a  que se hal len cumpl iendo  sus 
denas serán pues to s ' inmedia tamen te  en l ibe r t ad ,  po 
diendo lijar su residencia en el punt o  que  tengan por  
conveniente ,  proveyéndoles  en su caso del opor tuno '  
pasaporte.

Ar t .  2 Igualmente  serán puestos en l ibertad los 
procesados por los mismos  del i tos,  cuyas  causas no 
esten fenecidas,  sobreseyéndose en ellas desde luego, 
y entendiéndose de o lie i o las costas causadas.

Ar t .  3? Los comprendidos  en esta gracia quedan 
sujetos á las acciones que contra ellos puedan in t e n 
tarse por  el daño causado á tercero.

De orden del mismo G obi er no  lo comunico  á 
Y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.  
Dios guarde  á V. S. muchos años, Madrid  4 de Agos 
to de 1845.= Lopez.=Sr . regente de la audiencia Jo.**

El  Gobierno  de la nación se ha servido exone ra r  
de su dest ino al promo tor  fiscal de uno de ios juzga
dos de pr imera  instancia de esta corte D. José G a r 
cía de los Ríos y Arehe .

De orden del mismo lo comunico á Y.  S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.  Dios guarde á 
V. S. muchos  años. M ad r id  4 de Agosto de 1843.= 
López .=Sr.  regente de la audiencia  de Madr id .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Circular .

Salvada la causa del pueblo po r  un  acto espon
táneo de *su voluntad , y ent regadas  al Gobierno  las 
r iendas del Es tad o en estas circunstancias  ex t r ao r 
d in a r ia s ,  vanos é ilusorios serian todos sus esfuer
zos para  corresponder  d ignamente á la confianza p u 
blica , si las autoridades  encargadas  de ejecutar  sus 
designios se apar tasen de la línea que se ha t razado 
en el cumpl imiento de sus deberes , y está resuelto 
á seguir mient ras  conserve el pode r  que debe al voto 
de la nación.

Pasó  por  for tuna  la época en que convert ida la 
acción tu te lar  del Gobierno  en un  exclusivismo tan 
opuesto á los progresos de la civil ización,  como con
t ra r io  á la verdadera  l i be r ta d ,  las autoridades  e n 
cargadas del m and o  de las provincias  ten ian necesa
r iamente  que  ajustar  á sus afecciones políticas los 
actos de su adminis t rac ión .  Colocadas ent re  los pa r 
tidos en una  si tuación a n ó m a la ,  y demasiado déb i 
les para resist ir  al vaivén de las pasiones por  care
cer del apoyo de la opin ión  , se veian á cada paso 
expuestas á ceder á exigencias indebidas  , ó á servir  
de ins t rumento  de opresión.

Desvi r tuado de esta m a ^ ^ s u  pres t ig io ,  y en 
cont inuo desacuerdo con e l ^ P p t o  de su inst i tuto,  
érales imposible pro porc io na r  á los pueblos ios b e 
neficios que debian esperarse ,  ni tampoco exigi r  
aquel respeto que  inspi ra  una  adminis t rac ión  im 
parcial  , t an necesario para conservar  ina lterable la 
discipl ina soc i a l ,  sin cuyos vínculos no se concibe 
la existenc ia de n ingún Gobierno .

De aqui  resu l ta ron  graves compromisos que  v i 
nieron á compl icar  ios eonílictos que han puesto al 
Es tado al borde  de un  abismo. En pugna  aldor ta el 
poder  ejecutivo con la voluntad nacional. ,  la inst i
tución benéfica de los gobiernos políticos se vio des
natura l izada  , porque  se dirigía á sostener pr ivi le 
giadas ¡simpatías, en vez de ocupars:$¡gn fomentar  ios 
diversos ramos  de la prosper idad purdica encomen
dados á su cuidado.

Convencido  de esta v e rdad ,  el Gobi e rno  quiere 
que V. S. , en el ejercicio de sus funciones,  arregle 
su conduel® á una pauta  franca y des interesada.  I o 
dos los españoles t ienen derecho á las garant ías  de la 
Cons t i t uc i ón ;  y tculos, sin excepción de matices po
lí t icos,  son igualmente,* o creed ores á la protección de 
V. S. y á la solicitud del Gobierno .  Rep resentante  
suyo en esa p r o v in c i a ,  y encargado de ejecutar  sus 
disposiciones,  Y. S. deberá  observar  un  régimen es
t r icto  de imparc ia l idad  y de justicia en todo cuanto 
diga relación con el servicio públ ico,  para que su 
autor idad , conservándose  ilesa, baste á contener  potv 
un efecto de su prestigio á los enemigos de la segq.-J 
r idad del Es tado.  Si hubo un  t iempo en que pu di e
ron  c ircunstancias  lamentables  im poner  á los altos 
funcionarios la triste obligación de proteger de t er m i-  
qfei d os in tereses,  fomentar  1$ • desconfianza y m a n t e 
ner vivos ant iguos  re sen t imientos , l i o t o d o s  los des
velos de V.  S. deben d i r i g í / ^  á cicat r izar  Us llagas 
que la división abrió en el seno de la patria* y á 
procu ra r  Ja reconci l iación sincera en t re  todos los 
pañoles,  para que se abracen, como hermanos  los (pie 
á impulso de funestas disensibfres pudieron  mirarse 
como enemigos.

Pa ra  conseguir  este objeto ,  V. S. cu idará  de. qué 
la malicia ó la inexper iencia  no tuerza ni in terprete 
tan generoso pensamiento  de una manera violenta , y 
no pe rmi t i rá  que la nueva bandera que rea ha de le
vantarse Sirva Je pr e t ex to  para  favorecer las mi:Ts

de aquellos que en cualquier  sent ido traten de falsear 
la obra de regeneración y de concordia c imentada en 
la Cons t i tuc ión  de 1837 y en la independencia na
cional.

Fácil  y lisongero será entonces á V. S. el honroso  
cargo que le ha confiado el G o b ie rn o ,  y leg range ar á  
con el aprecio de todos los buenos c iudadanos  el 
apoyo moral  que en los países libres sostiene á las 
autoridades.  Con arreglo á estos pr incip ios ,  á V. S. 
le toca guardar  una completa neutra l idad  en la lucha 
de las opiniones y de las doctrinas,  siempre que esta 
no traspase los límites de la ley ,  v solo procu rará  
con la nobleza de sus actos, su actividad y su celo 
en promover  los intereses de sus adminis t rados  , i n 
c l inar  los ánimos  en favor del sistema de gobierno, 
cuya realización está encargada á V. S. en la parte 
que le cor responde.

Asi ent iende el Gobierno  los deberes que el espí
r itu de to lerancia ,  justicia y reconcil iación , procla
mado por  el voto del pueblo español ,  impone 4 las 
autor idades  gu b e r n a t iv a s , y espero que Y. S. sabrá 
cumplir las para corresponder  á su confianza.

M ad r i d  4 de agosto de 1843. = F e rm ín  Caballé - 
ro.=Sr .  gefe polí t ico de....

E n  nombre  de S. M.  la Reina Doña Isabel I I  el 
Gobierno  de la nación ha tenido á bien no m bra r  ge- 
fe polí tico de la provincia  de Al icante á í) .  Geróni 
mo M u ñ o z ,  cesante de la de Almer ía .

Dado  en M ad r i d  á 3 de Agosto de 1843 =  J o a 
quín  M ar ía  López ,  P  resi den te.=EJ Mi ni s t ro  de la 
Gobernación  de la P en ínsu l a ,  F e rm ín  Caballero.

El  Gobierno  de la nac i ón ,  en nombre  de S. M* 
la Reina  Doña Isabel I I ,  ha tenido á bien conf irmar  
á D. Luis Collantes en el dest ino .de gefe polí tico de 
Barce lona ,  para que fue no m brado  por la junta  de 
aquella provinc ia ;  y á D. Diego Fernandez  Cano cu 
ei de la de Badajoz ,  que le confirió la de esta pro
vincia.  Al mismo t iempo se ha servido no m brar  ge
fe político de la de Cuenca á D. Ignacio He r re ra  
Dávi la ,  oficial de la secretaría de la junta  de revi 
sión de ordenanzas del ejérci to;  y de la de Lugo á 
D. José A n to n io  Somoza , secretario que ha sido de 
varias provincias .

E xcm o.  S r . : E n  9 de Ju n io  úl t imo algunos ce
losos patricios a Izaron en Zaragoza el gri to de guer
ra cont ra  la per t inaz bander ía que ha hecho nece
saria la des ti tución del Regente del R e i n o ,  y que 
tainos  di as de agitación y angust ia ha causado á los 
pueblos españoles. La for tuna  no favoreció los no
bles deseos de aquellos aragoneses;  y fuera que hi 
cuest ión política que comenzaba á debatirse no se 
presentase conspicuamente á aquella siempre heroica 
población , fuera mas bien que abusasen de la gene
rosidad y confianza de una gran parre de sus hijos, 
algunos hSmbres de anter i or  prestigio,  interesados 
hoy en la prolongación de aquella bastardeada re
gencia,  lo cierto es que la causa del pronunciamien* 
to sucumbió por  la c ircunspección cívica de los mas 
compromet idos ,  que poseyendo grandes medios de 
defensa , y no careciendo de fundadas esperanzas en 
el éx i to  de un comba te ,  pref ir ieron condenarse  á 
una desgracia voluntar ia  antes que  ser causa de que  
corriese la sangre zaragozana , y se cubriesen de 
l ior fandad y luto las familias d e ^ u s  hermanos.

La mayoría sensata de aquellá^Ékeral ciudad h a 
brá apreciado debidamente esta co^®j£ta generosa: 
esto no obs tan te ,  los react5ao^y¿os dia 9 ,  c ié-  
jg<?s con un  t r iunfo  tan po bo ú^os tdso , exigieron 
venganzas y per secuc io nes ; las autor idades ¡neroli 
tan débiles que se pres taron  á servi r  de ins t rumento;  
/y en t re  ot ras  aflicciones i r reparab le s , tres víctimas 
inocentes fueron sacrificadas á la animosidad de unos 
pocos. No in tento renovar  heridas que conviene c i 
ca t r izar  gen e rosam en te , y (pie por mi parte olvido 
de todo corazón ; pero el Gobierno  y la pat ria t ienen



obl igac ión  -sagrada respec to  de l a s  fami l i a s  de 
aquel los  d e s v e n tu ra d o s  c i u d a d a n o s .  Y o  h u b i e r a  v o 
la do  k en j u g a r  sus l á g r i m as ,  si el G o b i e r n o  de la n a 
c ión  no h ub i ese  c r e í d o  c o n v e n ie n t e  q u e  s i r v i e r a  en 
M a d r i d  , k pesar  de -mi  n o t o r i a  r e s i s t e n c i a ,  un  cargc 
es p in os o  y a r d u o  en las c i r c u n s ta n c i a s  en q ue  se tm 
con fer i a:  mas ya q u e  esto no ha va podido t ene r  l u 
g a r ,  d eb er  m i ó  es a s o c i a r m e  a la d eu d a  en q u e  ei 
G o b i e r n o  y el pai s se e n c u e n t r a n .

E n  esta a t e n c i ó n ,  y hasta  t a n to  que  el G o b i e r n e  
6 las Cor tes  no c o n c e d a n  k estas l ami l la s  la pen s io r  
c o r r e s p o n d i e n t e  , e spe ro  que  V. E .  se se rv i rá  d i s p o 
n e r  q ue  se e n t r e g u e n  á cada  u na  de las v iudas  o fa
mi l i a s  de ios desgrac iados  G u a r a  , P u y a n s  y Sende i  S rs. de vn,  d ia r i o s  q u e  cedo de m i  sue ldo  desde e, 
d ia  en q u e  t o m é  po ses ión  del g o b i e r n o  po l í t i co  de 
esta p r o v i n c i a .

Di os  g u a r d e  k Y .  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  i? de 
A g o s t o  de 1843. =  E x c m o .  Sr .  =  J a v i e r  de Q u i i U o . r  
E x c m o .  Sr .  M i n i s t r o  de Ja G o b e r n a c i ó n - d e  la Pe* 
n  ínsu l a .

E x c m o .  Sr .  : E l  G o b i e r n o  ha  v is to  con  la m a y o i  
'•satisfacción el rasgo de p a t r i o t i s m o  q u e  Y .  E .  acaba 
ríe c o n s ig n a r  en su e x p o s i c i ó n  de este d ia  , ced iendc  
en favor  de las f ami l i a s  de los desgr ac i ado s  G u a r a ,  
P u y a n s  y S e n d e r  una  pa r t e  de su sue ldo  ; y al ac e p 
t a r  t an  s igni f i ca t iva d o n a c ió n  ha a c o r d a d o  se den 
á V .  E .  las g rac ias  en n o m b r e  del pais  y de la R e i 
ría, ,  m a n d a n d o  q u e  se p u b l i q u e  en la G ac e t a  este 
ac to  de  d e s p r e n d i m i e n t o .

D e  o r d e n  del G o b i e r n o  lo digo a V .  E .  p a r a  su  
sa t i s f ac c ió n  y efectos co n s ig u ie n te s .  D i os  g u a r d e  k 
V .  E .  m u c h o s  años .  M a d r i d  4  de  A g o s t o  de 1843.= 
C a b a l l e ro .= S r .  D.  J a v i e r  d e  Q u i n t o .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
R e la c ió n  de los individuos que por resolución de 4 de l  

presente  lian obtenido del G obiern o  de la nación en n om bre de 
la  R e in a  D oñ a  Isabel II  la revalidación  de sus empleos como 
procedentes del convenio de V e r s a r a .

D. F é l i x  A l c a lá  G a l n n o  empleo de coronel de caballería.  
I ) .  L eand ro  E g u ía  id. de infantería.
D .  H ip ó lito  R e d o n d o id. de primer comandante de in fa n te 

r í a ,  grad o  de teniente coronel de la misma arma , y  c r u z  de 
prim ara clase de San Fernando.

I). J a v i e r  C am p ored on do id. de segundo com andante  de
m P a  n i

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y DEL DESPACHO DE D A  G U E R R A .  

Capitanía  general de A n d a l u c í a . = Estado m a y o r . = E x c e -  j 
lentís im o señor : L a  m u lt itu d  de operaciones perentorias qu e  | 
me rodeaban en el momento en que dir ig í  á Y. E. en 2g de j 
G alio  ultimo el parte de la gloriosa deíensa de esta plaza  , me j 
hicieron incurrir  en la o misión involuntaria  de no citar con -el 1 
elogio debido ei buen desempeño de los ge fes y  empleados do 
hacienda militar á las órdenes del 'intendente militar D .  F e l ip e  
Fernandez de A r ia s ;  <°i particular  entusiasmo y  voluntad del 
pagad or D .  Isidoro C h a có n  ; el  mérito del Sr. intendente de 
hacienda civ i l  I).  R a m ó n  B arb az a  , y  qu e  el Sr. D .  M an u el  
M assa de la Y e g a  y  1). Jo sé  R am os estuvieron uti l ís im am en - 
■fe á mi lado todo el tiempo que le  dejaban sus tareas ,  como 
vocales de*la junta de G obierno.

E sto y  igualmente satisfecho del exacto cumplim iento y  c e -  J 
loso desempeño del cuerp o de  sanidad militar en el e jercic io  
*de sus deberes.

R u e g o  á Y '.  E .  que  se sirva mandar p u b l ic a r  esta adic ión 
á mi p arte ,  pues que lo exige  asi la ju s t ic ia ,  y  y o  deseo q u e  
todos queden satisfechos de qu e  por. mi parle la administro. 
D io s  guarde á Y .  f í .  muchos años. S ev il la  I? de A g o s t o  de 
l 843. —  E x cm o . S r.— Francisco de Paula  F i g u e r a s . = R x c e l e n -  
tísirno Sr. Ministro de Estado y  del D espacho de la G u e r r a .

E l  G obierno de la nación , enterado d e l  mérito contraido 
p o r  estos in d iv id u o s ,  se ha servido mandar que se les dé las 
gra c ia s  eu nombre de S. M .  , ínterin que el capitán general de 
A n d a l u c í a  los propone para las gracias  k que los considere 
acreedores.

H ú  sares de la  P r in c e s a .= E x c r n o :  Sr. : T e n g o  el honor de | 
« le v a r  al superior conocim iento de Y .  E .  q u e  este regimiento j  

de húsares de mi m a n d o ,  unido á la caballería  que seguía al i 
d u qu e  da la V ic to r ia  , bajo el mando del br igadier  coronel de j  

la  Constitución ü .  F rancisco  P u e r t o ,  se adhirió  eu el dia de 
a\er por su libre y  espontánea voluntad, á la sa lidá'de  U tr e r a ,  
al pronunc iamiento á que era llamado por la n a c ió n , ^i^-qúe 
un solo individuo titubease para tomar esta, loable resolución; 
cabiéndom e la satisfacción de poder á Y .  E. qu e  ha '
observado la misma subordinación y  disciplina qu e  le ha c a 
ra cterizado siempre y  que jamas desmentirá 5 prestando c iega  
obediencia  alt*G o cierno que acaba de darse la nación.

H e  participado á la junta de S e v i l la  este feliz aconteci
miento , para q u e  disponga de esta fuerza  como tenga por c o n 
v e n ie n te ,  seguro q u e  sabré llenar los deberes militares con 
toda fidelidad , y hacemjp digno de la  consideración del G o 
b iern o qu e  dicLiosay|É|ne nos rige.

D ios g u a r d e E .  muchos años. M oron  3o de J u l i o  
de  1 8 4 3 .  =  Excóbot Sr. ^ ^ L fe p ñ g a d ie r  c o r o n e l ,  J o s é  R o d i i -  
g u e z . = f í x c : n o .  8L  SectjbtáMo de Estado y  del D e sp a ch o  de  la 
G u e rra .

MINISTERIO DE M ARINA, COMERCIO Y GOBERNACION 
DE ULTRAMAR.

E l  go bern ad or capitán gen eral  de la isla de C u b a  partic i

pa en 7 6 de Ju n io  último que coatiun iban inalu roblo s el 'O-r *- 
Jen y  la tranquilidad ea todos los puntos de ia misma.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
E S T A D O S  B E R B E R I S C O S .

Según una carta de L io rn a  fechada  el y  de J u l i o  , y  que 
p u b lic an  los periódicos de I t a l i a ,  un navio  m ercante  l legado la 
v íspera de Roña ha traido la noticia de que el B e y  de T ú n e z  
h a bía  sido m uerio por su sobrino. (Const.)

DOS SICILIAS.

P alerm o  10 de J u lio .

Se espera  con im paciencia  la p u b l ic a c ió n  del tratado de  
com ercio  entre nuestro G obiern o  y  el de la G r a n  B retaña. Se  
cree qu e  á pesar de todo la ejecución  de este tratado encontra
rá obstáculos.  E n  e fe c to ,  la F rancia  , la E sp añ a  y  la I n g la te r
ra han obtenido por los tratados de 1 8 1 6  el colocarse en la 
misma línea. Estas naciones debían obtener una reducción de 
1 O por 1 0 0  sobre derechos de e n tra d a ,  ca lcu lan do estos dere
chos sobre la nación mas favorecida.  A h o r a  bien : si se c o n c e 
de á la G r a n  B retaña alguna cosa de mas , es necesario q u e  se 
con ce d a  la  misma ventaja á las otras dos Potencias.

(Gaceta de A ug& burgo)

G R A N  B R E T A Ñ A .
Lóndres 2 6  de Julio.

N u e s tr o  corresponsal de S^vansea , en el condado de G ales,  
nos escribe trasmitiéndonos a lgunos n uevo s  pormenores acerca  
de las circunstancias ocurridas en el arresto de cierto número 
de rebequistas en dicha c iudad. E l  capitán N a p i e r  se presentó 
con dos individuos de la pol icía  en casa de un a rren dador l la 
m ado M o r g a n  para proceder á la prisión de su h i j o ; mas 
apenas hubo entrado en la c a s a ,  la m u ge r  de M o rgan  le a r r o 
jó sobre las espaldas una c u b e ta  de agua h irviendo : al mismo 
tiem po el hijo se apoderó de una hoz , y  dio con ella un go lpe  
en la cabeza  al capitán. Em peñada la lu ch a  entre el capitán 
y  el hijo de M o r g a n ,  este l e  quitó una de sus p isto las,  que  
felizm ente no estaba m on tad a, pues de otro modo su a d v e r 
sario le habría  muerto. E l  capitán echó mano á la  otra p is
t o l a ,  hizo f u e g o ,  é hirió gravem ente  á M o r g a n :  la hala p ene
tró en el abdomen , y  fue preciso con du cir le  al hospital.

M o r g a n  y su hijo han sido arrestados. E n  la misma noche 
un maestro de postas ha sido igualm ente  arrestado. E i  n u 
mero de estos i iega  a! de 10 .  L o s  magistrados de la C ité  se 
han reunido en consejo:  los acusados han com parecido ante 
ellos; pero nadie ha podido penetrar en el recinto del tr ibu nal,  
y  se ignora  lo que ha pasado. R e in a  to d a v ía  la  m a y or  a g i ta 
ción en Swansea.  (Tim es.)

F R A N C I A .

Paris 28 de J u lio .

SS. A A .  R R .  el P r ín c ip e  y  Princesa de Jo in v i l le  han l l e 
gado a ye r  á las diez de la mañana al castil lo  de B i t z y .

E l  P r in c ip e  y  la P r incesa  salieron de B re st  ei 2 4  de J u 
ño eu medio de una multitud inmensa. A d e m a s  de los recursos 
que ha concedido k varias b rm lias  dejó 4Í) francos para qu e  
se distr ibuyesen entre las familias mas necesitadas d é l a  p o b la 
b a n  c iv i l  y  marít im a d e  B re st .  (Const.)

Se lee en el J^orning-H erald  del 2 6 :
C on m o l iv o jd e l  casamiento del P r in c ip e  de J o in v i l le  con 

la Pr incesa  D o ñ a  Fcáfrcisca , hermana dei E m p e r a d ^ ^ fe l  B r u 
ñí , se ha h a M a d q jp í  R i o - J a n e i r o  de la cesión hecha al P r í n 
cipe de las islas de Santa C a t a l in a ,  como dominio de la Pr in
cesa. Considerábanse estas voces como poco dignas de cré d ito ;  
pero parece que este hecho no es tan increíble  corno se decía. 
A h ó ra  podemos decir  con a lguna s e g u n d a d  que erj el c o n t r a 
to matrimonial de la Pr incesa  se ha esii pulado^pcáLel enviad o 
francés,  y  consentido por el G o b ie rn o  bcASilerK^., se cediesen 
al P r ín c ip e  2b leguas de territorio en la ' is la  de Santa C a t a l i 
na , á su e le c c ió n ,  y  q u e  el..«yjiáíiü.*|l^as tierras reem plazaría  
una parte del dote en dinero. T ¿1 na sido la ign oran cia  y  la 
precipitación del G obie rn o  brasileño al conclu ir  este tratado, 
que no ha tenido tiempo ni previsión para e x c e p tu a r  las ricas 
minas de carbón descubiertas en la i s l a ,  y  que prom etían un 
recurso importante á un E stado tan em pobrecido y  tan insol
vente como el B rasil .

L a  excusa dei Ministro y  de sus partidarios ha  sido q u e  el 
G obiern o  ingles tenia designios sobre la is la ,  y  estaba su m a 
mente deseoso de conseguir la posesión para lu o d a r  en ella  una 
colonia. L a  influencia Lancesa  va  cada dia en aumento en Rño: 
en varias carias recibidas de aquel pais se hacen reflexiones 
acerca  de la conducta de M r. H i i n d l o n ,  y  se dice que no tra-j 
ta de contrabalancear las tendencias de esta influencia, que p e r
jud ica  á los intereses ínglesesq P e ro  estas recrim in a cio nes ,  estas 
acusaciones indirectas suscitarían una cuestión en la q u e  no 
c on vien e  empeñarse 110 teniendo los datos necesarios, 
f d Por nuestra parte ignoram os si la ioílueueia francesa es en 
el B ra s i l  tal como el periódico ingles su p on e:  m ucho nos f e l i 
c itaríamos de qu e  esto fuese cierto. P e ro  el H eraldo  se e q u i 
v oca  dic iendo qu e  las tierras eil la isla de Santa Catalina  han 
sido recibidas en cam bio de una parte de la dote. Estas tierras 
componen parte  de la dote estipulada por D .  P e d ro  en favor 
de sus hijas en el momento de su abdicación , y  si con efectc 
h ay  una mina de carbón en el territorio que forma parte de la

herencia que pertened# a sus antecesores, es una feliz rTrcums^ 
tancia de la qu e  no pódemos menos de regocijarnos.  (Com m .)

Habiéndose  operarlo en F ra n c ia  negociaciones de efectos 
públicos de los Estados qu e  componen la U n ion  americana, 
creemos útil  dar conocimiento al p u b l i c o ,  tomándolo del D ia - 
rio de H a y a , del resultado de los pasos dados en n o m b re  de . 
los holandeses tenedores de fondos de esta clase.

Se ha hecho saber á los firmantes de la petición d ir ig id a  
al encargado de negocios de los E s ta d o s-U n id o s  , con cern ien 
te á la la!la de pago de los intereses de los empréstitos de 
los Estados de la A m é n c a  del N o rte  , presentada el 3 de M a 
y o  anterior por una diputación  compuesta de los Sres.  A .  
V a n - d e r - H o o p  , J .  I lodsh o u  y  C. D .  C o m m e l m ,  una re s
puesta del G ob ie rn o  de los E sta d o s-U n id os  a dicha re c la m a 
ción. L a  respuesta se reduce á decir  q u e  el Presidente r e c o 
noce plenamente las ob ligaciones que pesan sobre los Estados 
á pagar  sus deudas , y  qu e  está intimamente con ven cid o  de 
que los Estados cumplirán con sus empeños en una época 110 
muy lejana.

C o i  todo , el encargado de negocios hace s a b j r á los p e t i 
cionarios qu e  el secretario del Estado le ha in vitado les haga 
saber de la manera mas positiva qu e  el G obiern o  central uo 
>e considera de modo a lguno responsable del cumplim iento in
mediato ó eventual de las obligaciones de los Estados. C on  t o 
do , el encargado de negocios añade qu e  por su parte se halla  
íntimamente con ven cid o de que la posición de ios E s ta d o s-  
Unidos no es tan desesperada que no puedan concebirse  f u n 
dadas esperanzas de que el crédito  de  los Estados se restab le
cerá grad ualm ente.  (JJ.)

NOT I CI AS NA C I O NA L E S .

Ser illa  5 l <de J u lio .

A y e r  hemos presenciado el acto solemne y  piadoso q u e  se 

ha celebrado en la Santa iglesia metropolitana para d a r  g r a 

cias al i. odopoderoso por haber l ibrado á esia capita l  de loá 
inmensos males qu e  la amenazaban.

A  la hora señalada se presentaron de ceremonia  la Exorna, 
junta de G obiern o , el E x cm o . Sr. capitán g e n e r a l ,  oficiales 
generales residentes en la piaza , la oh 3 ah dad de los cuerpos 
de la gu arnic ión  y  M il ic ia  n a c ion a l, las corporaciones p o p u 
lares , la audiencia  territorial , el Sr. ge fe político y las den us 
dependencias del Estado con sus gef/s y se rv id o re s .

Á  este corte jo rodeaba un pueblo inmenso , qu e  llenaba el 
recinto de la gran basifica.

Con la solemnidad que acostumbra el ritual de esta ig lesia ' 
se entonó el cántico de acción de grac ias  ; y pocas veces h a - ; 
bráií l legado á la morada del E tern o  votos mas fervientes ék*- 
grat itud que los que se arrancaban a y e r  de todos los corazones. 
Postradas ante el Dios de las batallas todas ius clases y j e r a r 
q u í a s ,  todas allí confundían sus plegarias de agradecí mies! o 
p o r  los beneiicios recibidos.  ------------------------- .  ----------- -

D esp u és  se cantó una misa solemne, y  á su tiempo ocupó el 
Sr. D ,  Manuel L ó p e z  C e p ero  la cátedra di vina , y en un dis-,  
curso l le c o  de unción religiosa y  de sentimientos sublimes , hi
zo una leseña patética de nuestra si tuación pasada , de la m a g
nitud de los males que ha suírido esta heroica población  y  de- 
ios beneficios dispensados por la Providencia  en el térm ino f e 
liz que  aquellos han ieni lo.

C on clu id o el acto religioso qu e  en com iam os,  se" ve riñe o 
en las salas de sesiones de la junta la c o r t e ,  á la cual acu l i e -  
ron las mismas autoridades y corporaciones qu e  ¡íabiiu estado 
en la catedral.  L as músicas de todos los cuerpos tocaron d u r a n 
te a q u e l l a ,  y  se li iciero£pá ta junta los honores debidos á su 
rango y  categoría .  (D ia rio  de Sevilla.)

U n  terr ible  incendio se presentó a y e r  la rd e  en una -casa, 
de la acera que h a y  á la izqu ierda  como se sale por el p o st i
g o  del C arbó n.

E m p ez ó  con tal voracidad , que por mas esfuerzos que se 
lu cie ro n ,  y k pesar de las acería  las y enérgicas ‘medidas que 
se dictaron, no Lie posible  ap aga rlo ,  teniendo que aproximarse 

aína pieza de artillería y  hacer algunos disparos para d e rr ib a r  
un lienzo de pared : el viento de Poniente  (pie em pezó á soplar 
aumentó el lu e g o ,  hasta el punto de lastimar ocho casas c o n 
t ig u a s ,  dando pábulo  á aquel  muchos ■combustibles y  efectos 
inflamados que tocó el incendio.

Lamentamos esta d e s g r a c ia ,  qu e  ha venido á m ezclarse  eu 
la a legría  universal q u e  uisiruta esta p o b la c ió n .  {Id.)

C á d iz  3 i de Julio .

Pronunciam iento de C ád iz .-  C á l i z  ha tenido la desgracia  
de ser acaso el u ltim o pueblo  de Esp añ a  que ha socuui lado el 
alzam iento nacional. C ircunstancias  especiales q u e  e x p o n d r é - 
rnos otro dia lian sido causa de qu e  este pauto  sirviese de u l 
tima tr inchera  al odiado poder de los tiranos qu.e acaban de 
d<¿uínar al país.

'P e r o  a ye r  se vio c laram en te  cu á l  es la opinión de los g a -  
ditan os^  opinión q u e  ha qu erido desfigurarse por la pandil la  
qijgLjuos tiranizaba. Los sucesos que tuvieron lu gar  en el curso  
ciel K a  no dejan la menor duda de qu e  en C á d iz  no ha e c h a 
do raíces el a yacuchism o.

Y a  desde antes de anoche se advertían señales marcadas de 
kla in dignación general del p u e b lo  contra los hombres que lo 
han c o m p r o m e tid o , después de  haberlo tiranizado. V ié ro n se  
algunos grupos en diferentes puntos de la ciudad , pero hubo 
de contribuir  para q u e  se disipasen la actitud todavía  ame
nazadora de las numerosas fuerzas creadas, mas crue para  con 
servar  el orden , para oprim ir hasta en el ho ga r doméstico á 
los pacíficos habitantes.

A y e r  m u y  temprano súpose y a  de  un modo p ositivo  la  fu
ga  de E sp artero  al navio in g le s ,  y  la destrucción de su e jérci
to. C u n d ió  la v o z  de que los restos fugit ivo s  iban á refugiarse  
á nuestros muros para dilatar la resistencia de la  isla g a d ita n a ,  
y  esto bastó para que el pu eb lo  todo se preparase á no tolerar 
por mas tiempo la  continuación de nuestros males.



Los  castillos dv 8 cu Sebastian y  Sania Calal ina fueron ocu
pa ios por tropas ad tas á la causa nacional ,  y  dióse en ellos 
antes que en ninguna c h a  parte el gri to de l ibertad.  I nm e d i a 
tamente ílie secundado por el pueblo.  G r u p os  numerosos r e 
corrían L s  calles dando vivas á la Const i tuci ón,  á la Re i n a,  
al ministerio L ó p e z  y á la unión de los españoles.  Los a y a c u -  
< Ivas no se atrevieron á resistir:  los mas comprometi dos p r o 
curaron Li garse ó esconderse del mejor modo posible.

En tan cri t icas circunstancias el Sr. ge fe pol ítico D .  D i o -  
nido V a l d c s  dispuso convocar  al a \ untamiento , y que  se to
case generala para reunir á la Mili ,  i a nacional.  A l  mismo t i em
po se lijó manuscrita en las esquinas una manifestación de S. S. 
anunciando que iba á ser consultada la voluntad publ ica.

Mientras tanto las tropas de la guarnición se habían y a  
pronunciado.  E l  cuer;*;  de carabineros lo hizo muy temprano,  
situándose con sus decididos ge  fes y oficiales en vi edificio de la 
a dua n a,  donde dio los mi unos v i vas  que antes hemos citado.  
L i s  tropas paseaban las calles de la población seguidas de uu 
inmenso puebl o que aclamo,ha los caros objetos del amor de 
b s españoles.

T o do s  ios i ndividuos presos en la cárcel  y  en los cantillos 
por su adhesión á la causa nacional Lie ron puestos en l ibertad,  
c incorporados á las filas de los leales fraternizaban aon el p u c 
h o  que los saludaba con vítores y  enhorabuenas JPstrochán
doles muchos en sus brazos.  R e i n a b a  en (odas p ar teól a unión 
ma c m . p  (a : a y e r  no había en Cádi z  hombres de part ido,  
no l ubv;  mas que  españoles.

L o s  Mi l icianos nac ionales que  acudieron al toque de g e 
nerala formaron iu'm potados con la tropa veterana.  Lo s  mas 
dv.j.!ron de c on cu i r  r ; no lo ext ra ña mos,  pues despees de la 
a ct i t ád  que  han hecho tomar á la Mi l i c i a  sus imprudentes 
adul adores , muchos  individuos de el la aun sin tener s impat ías 
con los a y a c uc ho s  habrán creído prudente  tomar aquel l a  r e 
solución.

La*  piezas de la br i ga da  de art i l ler ía  de la mi sma Mi l i ci a  
fueron l levadas á la plaza de la Consti tución : después se c o 
locaron en la de Mi na.  La s  fuerzas pronunciadas se reunieron 
en la p r i me r a ,  desde donde marcharon á la una de la tarde 
acompañadas de todo el pueblo en dirección á las casas c api tu
lares donde se hal laba el gefe  pol ítico , el  a l ca l de  D .  M a n u e l  
R o d r í g u e z  X a r i l l o  y  dos regidores del ayuntamiento.

Uni came nt e  el Sr.  V a í de s  permaneció en su puesto hasta la 
últ ima hora,  manifestando qu e  no lo abandonaría  hasta que no 
h i b i c s e  otra autoridad consti tuida.  L u e g o  que  el pueblo nom
bró la j uu I a cjiie debia gobernar  provisionalmente , el Sr.  V a l -  
des entregó el manilo, y  se despidió acompañándol e  á su casa 
algunos vocales de la propia junta y otras personas que e spon
táneamente se presentaron á ello.  E l  e x - g e f e  pol í t ico tuvo m o 
tivos para conocer  que  en C ád i z  tiene a dversar i os ,  pero no 
tiene enemigos.  D e  las autoridades que úl t i mamente  nos han 
mandado es sin duda la que  menos odiosa ha hecho su a d -  
mis! n c i c n .

l i é  aqni  los nombres de los individuos qu e  componen la 
junta pt o . bienal  d ' G o bi  ruó.

Presidente , D .  Lo re n zo  Gui l l ermi .
V i c e p r e s i d e n t e ,  D .  José  G aba r r en .
V o c a l e s :  D .  Franc i sco J a v i e r  Ur r ut i a  , D .  Jo s é  G u i m 

barda , D .  J u a n  José  Olea , D.  A nd r é s  de L a r a  , D .  Fe de r i co  
Benj mne dá  , D .  José  R u ñ o  , D .  F r a nc is co  Ha ro  y  D .  F r a nc is 
co J a v i e r  Mendoza .

Secretario , D .  Na r c i s o  de la Escosura.
A  las tres de la tarde todo estaba concl ui do.  E x c u s a d o  es 

decir  que ha habido el m a yo r  entusiasmo en las diferentes c l a 
ses del pueblo.  V e í a s e  retratada la a l egr í a  en todos los s e m 
blantes.

N o  tenemos noticia de que haya  ocurrido el  mas leve d i s 
gusto.  A  nadie se ha i nsul t a do, y  esto es lo mas- digno de elo
gio que  encontramos en los sucesos de ayer.  E l  puebl o de C á 
diz h t roto las cadenas que lo oprimían , pero ha respetado á 
sus opresores , ó mas bien , ha res pera do su desgraci a .

A n o c h e  lia estado la ciudad br i l lantemente i luminada , s i en
do de notar que no ha precedi do para ello excitación alguna de 
la autoridad.  (LZ C o m e rcio  )

Podemos anunciar  al públ ic o  q u e  el sábado 5 estará de 
manifiesto en una de la salas de la c é l ebr e  fábrica platería de 
Martínez la hermosa corona de oro a u e  S. M .  la Rei na  D o ñ a  
Isabel I I  envía á la invicta c i udad cíe Sevi l la  c omo  una sen
cilla expresión de lo qu e  ha est imado su grandioso heroísmo. 
Tenemos m! an di do  que  en dicha tarde S. M .  honrará con su 
presencia la lúbrica clel Sr.  de C a b r e r o  , asi como qu e  se p e r -  
muirá la entrada á cuantas personas presenten una papeleta 
impresa f irmada por di cho señor y  por el comisionado de d i 
cho encargo.

A so c ia c ió n  d:. p r o p ie ta r io s  te rr ito r ia le s  de E s p a ñ a .

L a  dirección central  interina , teniendo en consideración los 
graves perjuicios q u e  se han i r r oga do á los propietarios de la 
villa de Lleus y  de la c i udad de Sev i l l a  en el bo mb a r de o re
cientemente y  con tanto heroísmo sufrido por estas dos p o b l a 
ciones,  y  deseando contr i bui r  en la parle posible  ai socorro de 
L)s propietarios mas necesitados de e l l as ,  acordó en sesión de 
ítyer abrir una suscrieion i nvi tando á los socios y  a todos los 
propietarios q u e  gusten suscribirse para el i ndicado objeto.

Las  suscriciones se recibirán por el banco español  de San 
Fernando «*n Maiiri  i y por los comisionados de este en las pro
vincias. M a d ri d  4  de Ago st o  de i 8q 3. = P c r  acuerdo de la d i -  
i ccdon , el vocal  secretario , T o m a s  M a n a  de Vi z i nauos .

Los individuos presentes de la dirección central  se han s u s -  
Crih> desde l uego por las cantidades que  s i g u e n :

Sr. marques de Gasa-Trujo , tercer  v o c al  , ademas de
29 re. entregados en la redacci ón del H e r a ld o . . . .  IOOO

Sr. D .  José  S eg un do R u i z ,  tesorero...................................  5o o
«r* ^  José  Mar í a  V e te ?., contador.  . . .   * . 5o o
Sr. D .  T om a s  M a n a  V i z m a c o s , secretai io* b o o

a5oo

t>£ L A  I N S T R U C C I O N  T U R L í C A  i. I>KL IUé S a R R O L L O  I N T E L E C T U A L

E N  G R E C I A .

Continuación ( i ) .

2? Escuel as  primarias (part icularmente de niños)* E n  G r e 
cia se conocen tres especies de escuelas primarias , relativas á 
la i mportancia  de los distritos y á los conocimientos de los 
maestros.  En  los distritos de primer orden deben establecerse 
con arregl o á la l e y  escuelas primarias de primera c l i se .  Los  
maestros de estas esencias deben e legirse entre los que eu los 
exámenes de sal ida de la escuela normal  hayan obtenido el nú
mero primero.  L l e v a n  ei nombre de maestros de nomarchia , y  
obtienen un sueldo meusual  de l o o  dracmas.  E n  los distritos 
de segundo orden debe haber escuelas primarias de segunda 
c las e,  dir igidas por maestros que en el examen de la normal 
hayan obtenido el numero segundo.  Se les dist ingue con el 
nombre de maestros de e p ar c h i a ,  y gozan el sueldo de 8 o  á 
90 dr ac mas ,  conlorme á la tarifa proporcional .  Finalmente,  
los distritos de tercer orden deben tener escuelas del mismo 
orden con maestros también de tercera clase que gocen el suel
do mensual  de 5o dracmas.  Considerada la escasez de recursos 
f inancieros que posee la G r e c i a ,  asombra v er  los sueldos que 
da á los maestros;  sueldos mucho imiyores que los que se dan 
en Franci a .

A d e m a s  de estos sueldos fijos, los maestros de tercera clase 
disfrutan una grat i f i cac i ón, y  perc i ben de los niños que no 
son pobres de 10 á 5o leptas por mes (2).  A  fines del ano 
de 1 8 0 9  se contaban en todo el  reino 2 25 escuelas primarias 
frecuentadas por 2 0 , 5 o 6  ni ños;  pero y a  en el año de 1 8 4 0  
se habían establecido 2 7  escuelas nuevas , á las que asistían 
1 , 5o o  di s c í pul os ;  de modo que á fines del ano último se c o u -  
tuban en G r e ci a  202 escuelas primarias , donde se instruyen 
mas de 229 niños. E n  estas 2Ó2 escuelas,  entre las cuales hay  
28 destinadas á la e ducaci ón de n i ñ a s ,  solo se pagan excl usi 
vamente  por el tesoro públ i co  las asignaciones de 27  maestros,  
y  los 1 28  restantes por  los fondos municipales .  E n  la isla de 
Ti nos  se sostienen siete escuelas con los fondos de la iglesia de 
la A n u n c i a c i ó n ;  y  por ú l t i mo ,  25 escuelas primarias están 
sostenidas por  personas cari tat ivas y  sociedades de benef i cen
cia.  A d e m a s  de los recursos q u e  el Gobi er n o  concede para los 
gastos de la escuela normal  primaria , en el p ago de pensiones 
y  medias pensiones á 4 0  alumnos de esta escuela y  para el pa
go de 6 7  maestros y  maestras de las escuelas pr i mar i as ,  so
corro que  cuesta anualmente al tesoro públ i co 1 0 2 , 6 6 0  d r ac 
mas , el mismo G o bi e rn o  ha socorrido á las demas escuelas 
primarias que no están sostenidas por  el erario , dis t r i buyéndo
les gratui tamente los l ibros mas i ndi s pens abl es , tomados del  
depósito general  de l ibros elementales p ubl i cados  por  el E s 
tado.

E n  todas las escuelas primarias se enseña á leer  y  e scr i bi r ,  
ar i tmét i ca ,  historia s a gr ad a,  el catecismo y  cal igraf ía.  E n  las 
escuelas de primera clase,  y en gran parte de las de segunda,  
se enseña ademas el d i b uj o ,  la historia de G r e c i a ,  la g e om e 
t r í a ,  elementos de m o r a l ,  los principios mas simples y  p r á c 
ticos de la física y  de la historia natural  , los elementos de 
gramát i ca  , el ejercicio del  pensamiento y  de la p a l a b r a ,  y  en 
algunas otras la música y  la gimnást ica.

E n  estas escuelas no se s i gue exclusivamente ni el método 
lancasteriano , ni ningún otro método sistemático ; p or  el c on 
trario , bajo este punto se procede de una manera enteramente 
eclél ica , se emplea el método de enseñanza mútua para la l e c 
tura ,  la escri tura y  la a r i tmét ica ;  y  se apl ica á otros objetos 
la enseñanza simultánea , sin ol vidarse  nunca de apl i car  con 
preferencia á cada enseñanza en part i cul ar  lo que  en cada sis
tema es di gao de i mi taci ón y  merece  ser apl icado con pref e
rencia.

A d e m a s  de estas escuelas primarias existe  cierto número 
de maestros esparcidos por todo el re ino,  y  enteramente i n d e 
pendientes del  G obi er n o  , que  habiéndose f ormado por sí 
mismos no han recibido el di pl oma de maestros públ icos , y  
cuyos  establecimientos tolera el  Gobierno.  D i  ez mi l  niños 
aprenden cá leer y  escribir  con estos maestros,  de suerte que 
al fin del año 1 8 4 0 ,  en una población de cerca  de 9 0 0 8  a l -  
m:is , ?;29 niños recibían el  beneficio de la i nstrucción e l e
mental .

Esta  especie de instrucción está mas general i zada en las 
islas de G r e ci a  que en las otras dos subdivisiones del  re i no,  esto 
es , en el Pe l opoueso y  la G r e c i a  continental .  A s i  es qu e  aun* 
q u e  el Peloponeso encierra mas de la mitad de la población,  
el número de niños qu e  frecuentan las escuelas primarias  no 
pasa del  tercio de la suma total de niños que  rec i ben la i ns 
trucción elemental  en todo el remo.  E n  el continente esta p r o 
porción es todaví a  rnas not abl e;  pues exceptuando á Ate nas  y  
su p u er t o ,  se observa q u e  en esta grande  extensión de terr i to
rio la proporci ón no pasa de un cuarto.  Se pueden distr ibuir  
del  modo si guiente los niños arriba menci onados:  P e -
loponeso i t 9 : G r e c i a  continental  89 : islas i o 9.

Estos números manifiestan qu e  la instrucción primaria  está 
mu ch o rnas adelantada en las islas que  en los demas puntos ; y  
esto consiste en que  esta parte del  reino ha sufrido m u y  p o
co en la ul t i ma gu e rra  , en comparaci ón del  Peloponeso y  la 
G r e ci a  continental .  L a  reducci ón úl t imamente veri f icada en el 
número de distritos da motivos de esperar q u e ,  grac i as  al a u 
mento de pobl ac i ón que  resultará en cada una de el las,  no p a 
sará de una docena de años sin q u e  todos los niños que se iia* 
lian en edad conveniente puedan frecuentar las escuelas.

Escuelas'para niñas— Sociedad filecpedéutica .
A u t es  de la revol uci ón no exist ían escuelas para niñas. E n  

el seno de la famil ia era donde  las personas ricas adqui r í an una 
e ducaci ón proporci onada á la c lase de sus padres.  E n  1 8 2 8  
los misioneros americanos fundaron las primeras escuelas para 
ninas en la c iud ad  de Ate nas  , cuando estaba aun sometida á la 
dominación turca * y las fundaron también en otras local ida
des. A l  advenimiento del  G o bi e rn o  R e a l  se sintió la necesidad 
de formar  maestras ; y  en c onsecuenci a ,  por los años de i 834* 
inmediatamente después de la organización de la escuela nor -

( t )  Véanse las Gacetas de los dias 26 y  ¿ 7  de Julio an
terior*

(2) lepta es próximamente la centésima parte dé la 
draema*

lYnl p r i mar ia ,  el Gobi e rna  (nadó en At  ñas , sirviéndose del 
establecimiento de Mist'ns t l i l l  , 12 pensiones para la instruc
ción de jóvenes destinadas á desompeñi r  después las funciones 
de maestras * excitando al mismo tiempo á una jóven l lamada 
El ena P i t a d a k i s , que  acababa de hacer sus buenos estudios cu 
el referido colegio de Miatns H  II , á qu.-> aceptase la dirección 
de una escuela normal de niñas fundada en N a u p l i a  á co.ña 
del Estado.  E l  Gobi erno auxilió también i  otra institución 
creada en la misma c iudad para la instrucción superior de las 
jóvenes por M a d am a  Vo l me ra ng e  , francesa establecida eu 
G r e ci a  5 y  f undó también en este colegio pensiones para la 
educación gratui ta  de cierto número de discipulas.

F i n a l m e n t e ,  trasladada á Atenas esta inst i tución,  y  con 
motivo de la ausencia de madama Vol me ra ng e  , se confió su 
dirección á madama Pi tadakis , tomando el Gobierno entera
mente á su c a r g ó l a  adminiñ ración v sostenimiento. Estos c o 
legios se pusieron clespues b a j o  ía v igi l ancia  superior del d i r ec 
tor de la escuela normal 5 v be  go que los alumnos hubieron 
terminado sus estudios,  y sufrido con buen éxito el examen que 
se r e q u er í a ,  proponía el (Jirector ai Gobi erno el e s t ab l ec i 
miento de una escuela de niñas en uno de los distritos del  
reino,  poniéndola bajo la dirección de la jóvvn maestra que ha
bía sido examinada.  H é  aquí  cómo se establecieron en Gre c i a  
las escuelas de niñas que hoy existen.  Esta parte de la inst ruc
ción publ ic a  rec lama todavía mayores cui dados* y  se siente 
cada vez  mas la necesidad de un reglamento general .  E n  este 
estado de cosas el  director  actual  de Ia escuela normal  pr i ma 
ria Mr .  K o k k o n i s  tuvo la feliz idea de fundar una sociedad 
destinada á promover  la instrucción elemental  en ge ner a l ,  y  
part icularmente la educación de las niñas.  Se proponía como 
objeto pr i nc i pal ,  suponiendo qu e  se pudiesen reunir s u s en c i o -  
nes suficientes , crear  una especie de escuela preparatoria d e s
tinada á formar maestras ,  agregando á este establecimiento
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una escuela práct ica de enseñanza.  Este  proyecto obtuvo el me 
jor resultado.  L a  sociedad mereció la aprobación del  B e y  en 
28 de A go st o  de 1 8 3 6 :  el número de sus individuos creció de  
año en año , y  sus resultados han sido cada dia mas considera - 
bles.  Cuenta ho y  mas de 7 0 0  socios suscritores , parte de los 
cuales se halla en el ext ranger o,  aunque resideu los mas eu 
G r e c i a  y  T u r q u í a .

L a  memoria oficial publ i cada  á fin del año de 1 8 4 0  haca 
subi r  los ingresos ordinarios de esta sociedad á la suma anual  
de 0 6 , 7 1 0  dracmas:  estos ingresos han debido aumentar de s
pués en 59 dr a c m a s ,  y  continúa en aumento.  Posee ademas un 
capital  de cerca de 40$ dr acmas,  que  se trata de empl ear  eu 
la construcción de un local  conveniente para la grande escuela 
central.  Esta  úl t ima e s c u e l a , excelente bajo todos conceptos,  
está confiada actualmente á la dirección de una muger  m u y  
di s t i ngui da,  M a d a m a  Sebasto M a n o ;  y  puede decirse que  es
te establecimiento es á las escuelas primarias de nirns lo que  
la escuela normal  primaria es á las escuelas elementales de ni
ños. Su principal  objeto es en efecto formar maestras,  y  para 
obtener este resultado se ha f u n d a d o , tanto por el Gobi e rno 
como por  la sociedad , un gran uúmero de pensiones en f avor 
de 1 as jóvenes de talento y  de conveniente disposición.  Se pien
sa también agre ga r  á esta institución otra e sc ud a - mo d e l o ,  don» 
de las futuras maestras se ejerci ten en la práct ica de la ense
ñanza.  A d e m a s ,  en esta escuela superior  donde las jóvenes 
pueden adquirir  un grado de instrucción bastante extenso,  se 
reciben , mediante uaa módica r e t r ibu c i ón,  pensionistas y  e x 
ternas,  lo que c ont r i buy e  á aumentar los fondos de la sociedad.

Y  f inalmente,  como la escuela de Mistris H i l l  se ha d i -  
suelto ú l t i mame nte ,  y  las pensiones que disfrutaba se han 
trasladado á la escuela central  de la sociedad f i lecpedéutica,  
se han aumentado extraordinariamente sus recursos.  F or  lo do
rnas la sociedad 110 l imita su act ividad y  celo á este solo esta
blecimiento.  A u x i l i a  á un gran número de escuelas primarias 
de maestros y  maestras en las p r o v i n c i a s ,  haciéndoles remesa* 
de l ibros y  otros medios de instrucción.  H a  contribuido á la 
publ i cac i ón de un gran número de l ibros elementales,  bien 
costeando su i mpres i ón,  ó bien por medios de recompensas.  E11 
uua palabra , la sociedad f i lecpedéutica desenvuelve  de dia en 
dia una act ividad cada vez  mas honrosa y  benéfica.

X a  ca sa  de h u ér fa n o s , fundada en Egi na  en t iempo de la 
administración del Presidente CupodTst r i a  con arregl o á un 
plan vastísimo para la recepción de los huérfanos , hijos la 
ma yo r  parte de los padres i ndi ge nte s ,  trasladada en 1 8 0 4  á 
Na up l i a  , ha recibido úl t imamente  una nueva organización.  N o  
se da á los huérfanos una educaci ón l i teraria y  c ientí f ica,  sino 
simplemente una instrucc i ón e l e m e n t a l : se les enseña ademas 
un oficio que puede ponerles en estado de ganar después su 
vida.  Conf orme á la ordenanza de 1 8 0 4  este establecimiento 
debia contener 100 a lumnos:  ho y  solo reuue o o ,  y  la ma
y o r  parte de estos se ejercitan en los trabajos técnicos del  ar 
senal R e a l  de Naupl ia*

M e d io s de in s tr u c c ió n ,^ L ib r o s  c lá sico s  y litera r io s*

Se han compuesto y  publ i cado obras elementales para to
dos los ramos de la enseñanza p ri mar i a,  tanto por el G o b i e r 
no como por la sociedad f i l ec pedéut i c a , y  aun á costa de a l 
gunos particulares.  T o da s  estas obras se han publ icado bajo 
dos formas diferentes : la una destinada al maestro * mas ex-* 
tensa,  y  la otra reducida á competí  fió y  destinada al d i s c í p u 
lo. Estas dos ediciones de cada obra forman eu cierto moda  
dos bibl iotecas enc i c l op é di c as ,  costando solo la mas p e q u e 
ña i 5 d r a c m a s ; de modo que el estudiante mas pobre , al c abo 
de los cuatro años que ha pasado en la e s c ue l a ,  ha podi do a d 
qui r i r  esta pequeña bibl ioteca sin gastar  mas que  tres drac-* 
mas y  media por año.

L o s  l ibros menos elemental es,  destinados al uso de los g i m* 
nasios y  escuelas helénicas* están casi todos redactados y  p u 
bl icados por orden del Gobi erno.  Coi i  cierto número de e j e m 
plares de todas e.-ías obras y  con algunos miles de volúmenes 
puestos á disposición del públ i c o  por ciudadanos generosos,  
como por e j e m p l o ,  las ediciones de los clásicos griegos p u b l i 
cadas por K o ra i s  y  D u c a s  , ha formado aquel  un depósito c en
tral de l ibros,  de donde se toman para suministrar grat l ul amen
te y  según las necesidades á las escuelas y  a los escolares los 
l ibros que les son necesarios ; ó bien se venden los l ibros á 
precios m u y  moderados* empl eando el producto en comprar  
nuevas obras para enr i quecer  la bibl ioteca públ i ca.  E l  G o 
bierno reúne también en este mismo depósito modelos y  otro* 
objetos necesarios para la instrucción * con el objeto de re par
tirlos gratui tamente entre las escuelas mas necesitadas.
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B ib lioteca  p ública  de la  u niversidad . L a  p r i m a n  b i b l i o 
teca p u h i c a  de* Graci a  tuvo su origen en una ü o' ;cion ue 
5 ; 3 g 5  vol únenes  hecha por el b.irou de S ikke i íanos  ; por los 
legados del barón Bcl l ios , y  ü o al mente por las clonaciones^/ 
legados de los hermanos Zosuna  y  cíe ios Sres.  i J u c a s , K o i  ai *, 
Koroi tas y  oíros. De spués  se le agregó la c ol ecc i ón ,  poco n u 
merosa en v e r d a l ,  pues solo cuenta i¿9 v o ’ iuti m e ; ,  pero m c.y 
preciosa , de M.  Possalakas , comprada  por el G o b i e r n o haca 
dos años y medio por id precio da i c b , 0 0 0  dracmas.  Después  
d d  establecimiento de la universidad se concibió el p r o y e c t ó t e  
fundar también una bibl ioteca particular para su uso. S i  ̂ Go
bierno maodó qu e  las cuatro Leal tades le pasasen un catálogo 
de las obras mas indispensables , y  consagró para la compra  
de estas obras U. sum í de i o , G O ü  druemas.  M a c h a s  personas 
regalaron á ía universidad un cierto numero de l i bros ;  ñero 
lo que mas c ont r i buy ó  a aumentar la importancia  de la bi bl i o
teca u n iv e r s ita r ia  iue la generosidad del  G ra n  D u q u e  oe 
T os cana  , que mandó á los directores de las diferentes bibl iote
cas de sus Estados que reuniesen todos los ejemplares dupuca* 
dos que contuviesen.  Se reunieron ó¿) , y  S. A .  I .  hizo este re
galo á la umvi*rudad de Atenas.  T i n  u 'ble e p m p l o  fue i m i 
tado por el Monarca  reinante de cmr i eña;  y  bien pronto una 
de sus fragatas vino á entregar mes de íi'd vo-iimeru-s. Muchos  
pa rt i c u l a re s ,  entre ellos el profesor R a f a ,  consejero de Estado 
del  R e y  de Di nama rc a  , y el doctor Pa r t ey  , propietario de la 
l ibrería Ni c ol a i  en B o l í n ,  enviaron á Atenas preciosas dona
ciones de l ibros. A s i  se aumentó rápidamente la bibl ioteca de 
la universidad.  C o m o  después de concluida le primera parte 
del  edificio de la universidad , en el que se hallan c omp r en di 
das las galerías de la bibl ioteca , el Gobi erno creyese que  para 
la ma y or  comodi dad de la juventud y  del públ i co debía reu
nir las dos bibiioteci.s en una sala y colocarla toda en las g a l e 
rías de la nueva universidad , se han l legado á reunir a c t u a l 
mente en esta bibl ioteca de 35 á 4 ° ^  volúmenes , y  entre ellos 
q o  manuscritos.  Es  de esperar que los ejemplos que hemos c i 
tado l i di arán numerosos imitadores,  y  que la bi bl i oteca  nac i o
nal será pronto tan compl eta  como se requiere  para satistacer 
las necesidades de los griego? estudiosos y  de los numerosos ex- 
t rangeros que frecuentan el suelo de la G re ci a  en sus e x p e d i 
ciones científicas.

2? U n a  colección importante de ant i güedades ,  es decir,  
de estatuas,  v as os ,  bajos r e l i e v e s ,  s a rc óf agos ,  utensilios y  
descripciones &c .  , dispersas en la ac  ualidad por {alfa fíe un 
local  conveniente en varios puutos de la c i udad , pero reuni 
das en gr an  parte en el templo de T e s e o ,  se colocará luego 
q u e  esté concluida la parte que falta ded edificio universi tario 
en las g a l e n a s  que  deben edi f icarse a este fin.

3 ? L a  colección de monedas , rica sobre todo en monedas 
bizantinas v monedas rusas antiguas , á que debemos añadi r  
a lgunos objetos de mucho precio corno piedras prec i osas ,  per
las & c .  , ha sido donación hecha por M.  Zozi mas de Mos cou.

Ci taremos también una pequeña  col ecci ón de cuadros re • 
galados por el vicecónsul  de Gr e ci a  en V i e u a  M .  de Ma n t z a-  
rani.

El gabinete  de historia natural  , fundado por la sociedad 
de historia natural , es bastante compl eto en productos  del 
suelo gr iego.

U n a  L' lla y  rica colección de instrumentos de física y  as
tronomía , formada en parte por las adquisiciones del G o b i e r 
no y  en parte por las donaciones de M.  de A n as t a s y  y  del 
barón Sma.

U n a  col ecci ón de preparaciones químicas y  anatómicas.
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U n  joven y  distinguido escritor madri leño acaba de p u 
b l i car  una obra digna de nuestro sincero elogio y  del  favor 
del  publ ico.  S murnos q ie la modestia del autor de la D e s 
crip ció n  del m on asterio  y  p a la c io  del ciscar ¿al nos impida 
revel ar  su nombre;  p.-ro eso ¡ u  nos excusa  del deber  eu que 
estamos de señalar este l ibro cuín > út i l ísimo piara los (fue 
quieran apreciar  ex  i d a me nt e  todas las bel lezas de aquel  mo -  
íiurui'ijtto de nuestras rasa las grandezas.  Las descri pciones a r 
tísticas , las noticias históricas y  los pensarme/dos LiosoHeos 
compiten con la fcrsara del lenguaje  y  lo cas-izo del  est i la.

Se vende e n  . . X i d u d  en las l ibrerías de Cuesta , cal le M a 
y o r  ; R í o s ,  cal le de C ar re t a s ,  y  V i l l a ,  p l azuel a de Santo 
Domi ng o.  E u  ei Es c or i a l  á la puerta del  atrio.

D e sd e  el i - de Ju ni o  del  présente año la obra  titulada 
P a n o r a m a  español  ̂ cr ón ica  con tem p orán ea   ̂ de la qu e  sgv  
director y  propietario ir* ico , lia nasa-i o exclusivamente  á mi 
podor  y  d i recc i ón,  habiendo establecido la mioma en mi casa 
habi tación , cal le de A l c a l á ,  raim. 58 , cuarto s e g u n d o ,  desde 
donde se distr ibuyen las entregas á los Sres.  suscri tores de M a 
drid V se remiten á ios de las provincias.

Hasta iu época ci tada estuvo bajo la dirección a dmi ni s t ra
tiva de D .  Juan Mac?.ni , que en la misma cesó en dicho e n 
c a r g o ;  por consecuencia toda r e c l a m a c i ó n , pedi do ú  otro asun
to de dicha dependencia debe hacerse á mi  p e r s on a,  p o r qu e  
la ant i gui  empresa caducó en la conclusión del  lomo segundo.  
A s i  pues,  cualquiera obl igación que de i a nueva dimane desde 
el prenombrado mes de J u n i o  del presente año es de mi i n 
mediata obi igacion , incumbenci a  y c a r g o ,  y  no de otra perso
na. T o d o  lo cual pongo en conocimiento de mis amigos con el 
objeto antedicho de no dar margen á interpretaciones de n i n
guna especie.

M a d r i d  3 de A go st o  de \ Bqo. i rfDomingo V i l a .

P A R A  L A  H A B A N A .

Se habi l i tará la m u y  a er ed .* • la fragata P r o v is io n a l , al 
mando de su capi ían D.  Carlos Sierra , para salir del  I? al lf> 
de Set iembre próxi mo.  A d m i t e  pasageros , á quienes p ropor
c i onará  la c omodi dad y  buen trato que  tiene acreditado en tan 
repel idas viagCM.

L a  despachan sus armadores M e n ec d e z  hermanos y  Q u i n 
tana. Santander 9  de J u l i o  de 1 0 4 0 .  2

B O L S A ,  D E  M A D R I D .

C o tiz a c ió n  d el d i a 3 de A g o sto  á  la s dos de la tarda.

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scr ip c io n e s  en ol i-irar» libro á 5 por T c o  , 00*
Ti-ii;os al portador del 5 por I o c  , r b f  á ú 5 d. f  ó vob;

2 7 J ,  siete diez i s-.- is • vos y  27^ a v. f. ó vel. á pinna de por
TOO c;.n i 3 cu nones.

íd.-ui: del 5 por IOO procedentes d é l a  conversión d é l a  
deud:i o/ teru.r , 00.

l o s e n ; ciónos en el gran l ibro á 4  Por 1 00, 00.
Vi  tu los al portado r uel 4 por 1 OO , O O.
íd e m  id .  tí oí 3  por  J 0 0  , 21 Oes diez ¡seisavos al conta

do ; 2 ( 4 ,  o neo diez i se isavos, 4 y 2 1 siete ctiez se isavos  á v.  1. 
vol .  y  f irm e:  2 2 -¿ ú óü d. í. o voi.  a prima de por l o o .

Inscripciones de L* deuda riularúe del T e s o r o ,  4* 2̂ á 5 q 
el. f. ó vol. sin los dividendos,

Cupones llamado* á capita l izar,  00.
Idem no llamados a cap;!a lizar, 00.
V ales Reales no co n so l id a d o s , 00.
Deuda negociable de 5 por 100 Á p a p e l , OO.
Idem sin ínteres, c o .
Acciones del Banco español de San F e r n a n d o , c o .  

C A M B I O S .

Londres á 90 d ía s ,  3 y |  á G r a n a d a ,  i l  pap. d.
Paris , 16 -8 .  M á l a g a ,  id. id.

Santander. ¿  b. 
.A licante , L d. Santiago , |  a.
Barcelona a ps. fs. , I pap. d. Sevil la ,  1 k id.
B ilb ao, par. V a l e n c i a ,  id. id.
C á d i z ,  i ¿  d. Z a r a g o z a ,  1 pap. id.
Goruña, 1 din. id.

Descuento de letras á 6 por ico  al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

Ignorándose  la habitación de V i c e n t e  F e r r e r  y  San M i g u e l ,  
que al parecer  reside en esta c o r t e ,  y  en v i r tud de p r o vi d e n 
cia dei  Sr.  D .  José  Serrano y  L e ó n ,  juez de pr i mera  instancia 
de la misma,  refrendada par el escribano de su numero D.  D o 
mi ngo B a n d e ,  se le f i l a ,  l lama y  empl aza  para que  en el t é r 
mino de tercero diu comparezca en la escribanía de di c ho B a n 
d e ,  que  la tiene en la cal le de M a d ri d  , esquina á la plazuela 
de la V i l l a ,  de doce k dos de la t a r d e ,  de los no festivos,  á íbi 
de hacer le  saber el contenido de un exhorto l ibrado por el 
j uz gado de primera i n s ú n c i a  de la vi i la de C a l a r r o j a ,  p r o 
vincia de V a l e n c i a ,  relativo á una demanda c ivi l  p romovi da  
por D o ñ a  Inés A l m e n a r ,  v i uda  de D.  José  A r r i p e  ; preveni do 
que  de no ver i f icar lo le parará ei perjuicio que ha y a  l ugar .

 E n  v i r t u d  de providencia del  tr ibunal  de C o m e r c i o ,  y  á
instancia de D .  Pe dr o  Ga r c ía  A l v a r e z  , se ha man Jado ci tar y  
empl azar  como por el presento se hace á D .  Mar i ano N i c ol á s  
P e r e z ,  D .  Mart i n G a r c í a ,  D .  Bernardi no A b i u l  y  R o d a  y  
L u i s  Mar ró n , acredores eu suspenso y  que ao presentaron sus 
do cu m nlos en los autos de qui ebra  de di cho D .  Pe dr o  G a r -  | 
cía A l v a r e z  , seguidos en el referido tr ibunal ,  los cuales termi
naron por  convenio que  aquel  hizo con los demás sus acreedo
res,  para que en el término preciso de 1 5 días , contados de s
de la publ i cac i ón de este anuncio en la G a c e t a  y  D i a r i o ,  c o m 
parezcan por sí ó por medio de apoderado autorizado l e ga l me n
te á usar cié su derecho y  legi t imar sus c r é di t o s ;  aperci bi dos  
que  do no veri f icarlo les parará el perjuic io qu e  h a y a  l u g a r  en 
derecho con arregl o  á lo que tiene sol ici tado el mismo A l 
varez.

 D .  Esteban L ó p e z  de Ler ena  , Cabal l er o  de la R e a l  o r 
den americana ue Isabel  la Catól ica  , intendente honorario de 
provi nci a  y  contador de Rentas unidas de esta de T o l e d o ,  e jer
ciendo funciones de tal A t e n d í a t e  i nter i no,  qu e  de ser asi el 
escribano de S. M.  ma y or  de la misma da fe.

F o r  ei presente primer edicto y  término de nueve dias se 
cita , l lama y  e mpl az a  k Es t e ba n Pal  moros , para que  dentro 
do éí con;oarezcu en este j uz gado de Rentas ár responder á los 
cargos que  lo resultan de la causa que  contra el mismo se s i 
m e  c or  (altar en el cumpl í  miento de sus deberes  com o  cooduc-  
tur tic la corresponde ú•;:ia p ú bl i c a  de E x tr e ma d ur a  en el ano 
pasado de 1 8 4 2  : en intel igencia que  de no verif icarlo le p a 
rará el perjuicio que h a y a  l ugar .

D a d o  en T o l e d o  á 2 9  de J u l i o  de 1 843 . = E s t e b a n  L ó 
pez de L e r e n a . = P o r  mandado de S. S . , José  Mar í a  G a l l e g o .

 , D .  Fe r n an do  U g a r t e  , juez de primera instancia del p a r -
i í ido de Getafe.

H a g o  saber : que en dicho juzgado se sigue causa cr i mi nal  
de eñeio eu ave r i guac i ón  de quiénes sean dos hombres , el uno 
como de 54 años de e d a d ,  barba  c a n a ,  estatura r e g u l a r ,  v e s 
tido de n eg r o ,  con chaqueta  y  sombrero g a c h o  v i e j o ;  y  el 
otro de las mismas señas ,  peco mas ó menos , que  la tarde del 
2 4  del  úl t imo Ju ni o  en el camino que de M a d r i d  dirije á 
L eg a né s  robaron á. An t on i o  M a t é i s ,  tahonero eu la ul t ima 
población c i t a d a ,  uro. y e g u a ,  g r a n d e ,  con poca c o l a ,  pelo 
castaño , de siete años de e d a d ,  tue r ta ,  con poca c r i n ,  que 
iba  eusi l lada,  y  oíros efectos;  mas como no se h a y a  podido sa
ber quienes sean los perpetradores de tal c r i m e n ,  para l o g r a r 
lo , siendo posi bl e ,  he mandado se inserten anuncios en la G a -  

j ceta de Gobi erno y  diario de A vi s os  de M a d r i d  , á fin de que  
I las personas que tengan noticia de quiénes sean los referidos 

dos criminales , ó sepan del  paradero de la insinuada best ia,  
lo pongan en conocimiento del repetido j uz gad o  dentro del  tér
mino de nueve di a s ,  que  pri nc i pi arán á contarse desde el s i 
guiente al de la publ i cac i ón de este anuncio en la insinuada 
Gac e l a .

Get af e  2 7  de J u l i o  de 1 840.  =  L i c e nc i a d o  Ug a rt e .  = » Por 
su m a nd a do ,  J u a n  Go n zá l e z  Caz or l a .

SU B A ST A S.

Juzg a d o  de primera instancia de ¡as V istil las de Madrid.^:

E n  virtud de provi denci a  del Sr. D .  V a l e n t í n  de G a m i 
da , juez togado de primera instancia de esta c a p i t a l ,  r e f r e n 
dada del  escribano del número de la misma D.  J u a n  M a n u e l  
A g u a d o ,  y  á. vol unt ad de su d u e ñ o ,  se saca á p ú bl i ca  s u b a s 
ta una casa sita en esta corte y su cali*3 de San H e  n n e n e g d d o ,  
señalada con el número 2 0 ,  lasada en 35J rs. ; y se señala p a 
ra su remate el viernes 18 del corriente á las diez de ¡a m a ñ a 
na en la audiencia de S. S. , que la tiene en la plazuela de la 
V i l l a ,  num.  l o 5 , piso principal .

L a s  personas qu e  quieran interesarse en su adquisic ión p o 
drán hacerlo c oncurr i endo al remate ¿il punto , eli:i y  hora s e -  
n Jacios , que  se le admit irán las posturas que hagan siendo 
arregladas.

B I B L I O G R A F I A .

DOCUMENTOS 
♦ RELATIVOS A  LAS OPERACIONES

D E  L A |L E G Í Ü X  D E  HONOR D E  C A S T IL L A

que njí^daba en 1810 el brigadier D. Tomas García
Vicente, que la creó. Por el mismo brigadier.

Este interesante f ol l e to ,  que  contiene pormenores curiosos 
é importantes acerca de la guerra de la I ndependenci a  , se 
halla venal  á 4 rs» eD ¡as l ibrerías de Cuesta , cal le Muyd)r,  y 
de S á n ch e z ,  C on c ep c i ón  Geróni ma , y  en el Gabi nete  de lee-» 
tura de Mr .  Moni er  , C ar re ra  de San Geróni mo.

LECCIONES D E  E L O C U E N C IA

FORENSE Y PARLAM ENTARIA

P R O N U N C I A D A S  E N  E L  A T E N E O  POR D. F E R N A N D O  C O R R A D k

Ha bi end o cesado las causas qu e  moti varon la suspensión de 
esta publ icación , v o l v er á  á continuarse en lo sucesivo.

E l  martes próxi mo se repartirá á los S/es. suscritores de es
ta corte  la entrega cuarta de esta o b r a ,  y  se remitirá á las 
proviucias  tan pronto como ha y a  se gu; ida d de que no pueda 
ser ext ravi ado ni ngún"ej empl ar .

Cont inúa abierta Ja suscricion á esta obra  á 2 rs. cada en
trega de 4 $  páginas de  impresiou en ocl a\o ma y or  en M a d r i d  
en las l ibrerías de M o n i e r ,  Car re ra  do San G e r ó n i m o ,  y de 
C u e s t a ,  cal lo M a y o r ,  y  á en las provincias  en las pr i nc i 
pales l ibrerías.

TEATROS.P R I N C I P E .  A  las ocho y  media  de la noche.
I? Sinfonía á compl eta  orquesta..  ------- ---------
2? Se pondrá  en escena el drama nuevo en tres a c t o s ,  pre

c edi do de un p r ó l o g o ,  t raduci do del  f r an cé s ,  t i t ul ado

E L  S E C R E T O  D E  U N A  M A D R E .

3? T e r m i n ar á  el espe ct ác ul o  con

L A  I N G L E S A ,

paso bai l abl e  di r i g i do por D .  A n g e l  Estrel la  , q u b n  lo bai la
rá en unión de las Sras.  D i e z ,  L ó p e z  y  M c a e a d e z  , y  los se
ñores L i g a  é H i d a l g o .

C R U Z .  H o y  no hay  función.

Mañ a na  domi ngo A las ocho y  media de  la noche se ejecu
tará la f uaci ou si guiente :

Se pondrá en escena la comedia n u e va ,  en tres actos , de 
grande espectáculo ma rí t i mo ,  tr aduci da  l i bremente  del  fran
cés con el titulo de

E L  C A P I T A N  D E  F R A G A T A .

Re uni r  en una misma producción un asunto puramente  c ó 
mico con un diá l ogo animado y lleno de sales y  chistes,  y  ade
mas un aparato teatral  nuevo é i mp o rt a nt e ,  ha sido el  objeto 
d é l a  empresa al e l egi r  esta función.  E l  Sr.  L o m b í a  se ha en
carg ado  del  desempeño del  protagonista , papel  característico,  
escrito en Paris para Mr.  BoufFe , y  sobre el cual  gira toda b  
acción , col ocándol o en si tuaciones sumamente cómicas.  Con el 
fin de que el espectácul o marí t imo de que  está exornada esta 
comedia supere al que y a  ha visto el p úbl i c o  con tanto agra
do eu el N a u fr a g io  d e  la fr a g a ta  M e d u sa , se han hecho impor
tantes reformas al o r i g i n a l , qu e  ai mismo t iempo dan tnayor 
realce á la acción.

L a s  decoraciones nuevas se presentan en e l  segundo y  ter
cer  acto , y  son pintadas y  dir igidas por D.  José  A b r i a l :  Ia 
primera figura la cámara del  consejo de] G u errero , bergantín 
francés , vista en el mar  por la parte  de la popa , y  estando el 
b u q u e  anclado cerca del puerto ; y  la segunda el  mismo ber- 
gantiu visto de costado y  sobre cubi er ta  en ¿dta mar de noche, 
y  a lumbrada la escena por la luna. A. su t iempo la luna desa
p a re ce ,  oscureciendo la n o c h e , y  después de un combate  na- 

1 val  en que el  bergantín hace f u e g o , f igura part i r ,  vieudose en 
panorama aproximarse la t i err a ,  hasta presentarse el puerto y  
c i udad de T o l o n  , a l umbrados p or  el sol al salir , imitando con 
toda la propi edad posible.

C I R C O .  L a  ópera  de este día se anunciará por carteles.


